
srñor Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

cumplimiento de mía obligaciones de Comisario de la Compañía SELECOMPANY LaA., 
inbomalo a la Secallemción y igiancia scbro la Contabilidad, o cumple infourar a ustedes lo 

siguiente: 

O A o a a 
comprobado que es han cumplido Jas gestiones y resoluciones de la Junia Gensral de 
Acoionietas, al igual que consideramos que la gestión del Administrador es ha ceñido a lan 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la sociedad corno aquelins emanadas 
la ley y en especial de la Superintendencia de Compañias. 

La labor del presidente y del Gerente General a través de eus órdenes, disposiciones y 
deciniones han sido llevadas a cabo en común acuerdo tanto que en ningún 
observado incoherencias, órdenes contradictorias de ningún indicio que me haga 
falta de armonia o colaboración de los Administradores. 

He reviendo la forma en que los Administradores y Secretaría han llenado 
Socials a aber Lbvo de Correspondencia Libro de boto de Junta General de ol 

Acciones y Accionistas, Talonario, Cartas Trarmlsrencia hoc, 
Expedientes de Actes de Junta General y he podido comprobar que es ajustan 
dieponicionas legales en dicha materia. 

Do ¡eun! manera informo a usiecdos que ho rerisado los Libres y dernás docurnentos contables 
de Caja, al Balanos General y sue parialos, ol Betado de Perdidas y Ganancias 
A O atado A año 2004 y he podido comprobar que es ajustan a los 

requisitos legales y que la Contabilidad astá al día. 

La colaboración prestada por los Administradores para la elaboración de este informe ha aldo 
razonable y complela a nuestro entender. 
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En el ejerciolo de mia funciones de Corniaario de la Compañía ma ha cañido a actuar conforma 
los preosptos de la ley de Compañias y he revisado que es cumplan los objetivos del estatuto 
social, verificando la contabilidad, y la oportuna realización de ins Juntas 
ss cumpla lo dispuesto por la ley de Compañias, eto. 
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